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En vano pico, cuando no hay pudor.

&  reciben suscriciones á este Periódico en la calle de la Estampa de San M iguel núm. 18, donde se ha 
mudado la imprenta, d en /a Alacena, nu/7». 10 de/ Portal de Agustinos, siendo como siempre un peso p a ra  
tos de dentro de la Capital y diez reales para fuera, francos de porte.

INTERIOR-

D E F E N S A  D E L  IM P R E S O R
* i *

CIUDADANO IGNACIO CUMPLIDO
con motivo de su prisión , verificada el 

dia 21 de Octubre de 1840,
m

(concluye.)

E) art. 4.% que deja subsistentes 
las penas detallados por las leyes an
teriores, pudiera dar materia á obser
vaciones muy importantes, si tratáse
mos de combinar estas disposiciones, 
con las nuevas contenidas en el pro
yecto; pero no reputándolo por aho 
ru necesario, pasamos,al 5.°, que se 
contrae al nombramiento de un pro 
curador, con la asignación de cuatro 

«mil pesos anuales.
Adoptada la base principal del pro

yecto, que es el afianzamiento del 
editor responsable, parece escesiva 
esta dotación para lo poco que ten 
drá que hacer aquel funcionario; y es 
inútil hablar de él, si la iniciativa fue
re desechada.

Los artículos 6.* y 7*° no ofrecen 
mérito particular para observación 
alguna importante.

‘ Y ero el 8.\ que remite al juicio del 
Gobierno supremo, de los goberna
dores y prefecto?, la calificación de 
los periódicos perniciosos, y los auto- 
risa .para suspender su circulación, 
antes que la autoridad competente 
haya pronunciado sobre esto,, contie
ne la subversión de los principios mas 
conocidos en esta materia, que con
sisten en sustraer de la acción del 
Gobierno, la libre circulación de los 
escritos, cometiendo la facultad de 
reprimirlos, eYi caso de abuso, á auto
ridades independientes de su influjo.

Hasta aqui, lo relativo en el pro
yecto á la prensa periódica: siguen 
eri el artículo 9.° las medidas concer
nientes á los papeles ó folletos, cuya 
dimensión sé fija para las materias 
políticas, 4 cuatro pliegos comunes, 
sin determinar el número de las lí-

* ■  ̂
neas, «el grado de letra, ni otros re- desdo la época do la restauración do 
quisitos que deben componer la esae- la antigua dinastía en que se abrió á

• - -- “ - • •  « t i  • i t * m m m.

titud de una medida matemático. Y  
es lo mas digno de atención, que ni 
sujetándose al gravamen de la fianza, 
y corriendo los de mus riesgos que 
deben arrostrar los periodistas, es 
permitido á un mísero escritor dar 
un consejo útil, comunicar un aviso 
importante, denunciar un abuso per
nicioso, ó recomendar candidatos pa
ra las elecciones, si no lo hace pon 
fastidiosa difusión en cuatros pliegos 
comunes, aunque su asunto pudiera 
quedar desempeñado en una corta 
página. En Esparta, donde los mo
nosílabos son casi todo el mérito de la 
elocuencia pública, se hubiera visto 
esta disposición como altamente sub
versiva de la Constitución del Estado, 
ó cuando ménos, como incitadord en 
primer grado al vicio de la charlata
nería; pero dejando á un lado estas

la lucha de los intereses aristocráti
cos, con los populares un campo es
pacioso en las cámaras legislativas, 
siempre ocupadas en discusiones y  
debates de esta naturaleza, y cuyo 
éxito ha sido frecuentemente el triun
fo legal de los principios, o la conmo
ción y trastornos del Estado. Así so 
vió, bajo el bonascoso reinado del in« 
feliz Cárlos X ; el ministerio de este 
príncipe se empeño en desconocer e l 
espíritu de su tiempo, la Constitución 
del gobierno que regía y el Estado do 
la nación que mandaba. Un proyec
to en todo semejante al que nos oco
pa, hizo descender del trono á aquel 
mal aconsejado moriarco, y las cabe* 
zas de sus agentes superiores, estuvie
ron al caer, Dajo la hacha del verdu* 
go. Inútilmente trabajaron en arre
glar la imprenta por los estrechos

consideraciones secundarias, merece1 Cálculos de los intereses ministeriales; 
una observación especial, la contra- sembraron, como dice Oseas, puro 
dicción que so advierte en todos es-iviento, y cogieron tempestades: Fen- 
tos proyectos que se trazan para opri- tum seminabunt et turbintm metent,, 
mir y hacer la guerra á la imprenta: (cap. 8. v. 7.) Así sucederá donde 
su espíritu y tendencia conocidos, son quiera que no se reconozca en la U- 
impedir ó reducir al mínimum posi- bertad de imprenta el móvil maa ac- 
ble el uso de la palabra escrita, y tivo que da vida y movimiento á loa 
cuando la permiten, es con tal esceso sistemas representativos, cuya exia- 
v redundancia, que obligan con sus tencia está íntimamente conexa con 
mismas disposiciones á traspasar los aquella que se puede II&majL.CQodi»

.. • _ _____ «__ ._____ ______ »i/in V nn Pato no halímitesTde una prudente moderación. 
No hablar palabra, ó hablar en de
masía, son dos estrenaos opuestos, quo 
tienen ambos sus inconvenientes res
pectivos; cuyo remedio está en el jus
to medio de una razonable libertad.

Los restantes artículos nada con
tienen de nuevo ó importante hasta 
el último, que impone la pena de un 
añó de presidio al dueño de la im- 
(tfétita, por donde se publique un es
crito subersivo, si no estuviere firma*1 
do por el editor responsable. La na
turaleza y gravedad de esta pena, son 
desconocidas en las mas severas le
gislaciones de imprenta.

Los ejemplos de esta severidad se 
han dado principalmente Aon Francia

cion sine qua non. Y  en esto no ha 
sucedido otra cosa que popularizarlo 
los antiguos principios de la moral 
política, antes solo consigoadoi en los 
escritos de los filósofos, y hoy objeto 
de meditación y estudio de todas las. 
clases de la sociedad; pues como ya 
se ha dicho á este mismo propósito, 
los libros han pasado de los estantes 
de las bibliotecas á las cabezas de 
los particulares. Siempre se ha te
nido por máxima incontrastable (co 
mo enseñaba, hace dosciéntos años el 
político Saavedra, cuyas palabras se 
copian literalmente: que lo que no 
alcanza á contener ó reformar la ley, 1 
se alcanza con el temor de la censu
ra, la cual es acicate de la virtud y



rienda qua obliga á no torcer el ca- judicial, y de aquí es que todo el mun- 
mmo justo. .Jfr tiene el vicio, conti-jdo tema entre noeetroe o ü tw  en un 
nú*, inayo^ qaejnigo que la iij^rmu-litigio# y 6 prescindan las gentes de 
ración; y así atinque en sí sea mala, sus derechos, ó hagan malísimas com- 
es buena*para la república, porque no posiciones, antes que sostener buenos 
hay otra fuerza mayor sobre el ma- pleitos.
gistrado ó sobro el príncipe. ¿Qué i£l agravio que pon esto se hace 6 
no acometería el poder, si no tuviese la justicia y á las leyes, el descrédito 
dolante IjL qensuraT ¿Por qué errores un que caen los tribunales, los perjui-
no pasaría IJ9 Ningunos con 
aojaros mejores que las murmuracio
nes, porque nacen do la ospenencia 
d§ les danos. (Empresa 14 )

Muchos siglos antes do este sesudo 
pomico, había dicho el filósofo Antis- 
teñes: que conviene (sin duda ¿ los 
gobiernos mas que & los particulares) 
tener amiga* y enemigos; amigos pa- 
rq  advertirnos de nuestros deberes, y 
Enemigos para obligarnos á cum plir- 
i?*,* y on él Manual de Epitecto, lo
emos este saludable consejo, aplica
ble á los ataques do imprenta; Que 
si alguna nos refiere que otro ha ha
blado' mal de nosotros, no nos entre
tengamos en refutar lo que ha dicho, 
sino que contestemos simplemente: 
Mot que ha dicho eso de mí,^in duda 
ignoraba mis otras faltas, porque de 
otro modo no se hubiera contentado 
Con referir esas solas.”

(Cuánto qo distan estos documen
tos dp la (fqcta antigüedad, de las me
didas dirigidas á impedir el uto de 
toda censura pública/ Con 8)las se 
evitarán, es verdad, algunos ligeros 
inconvenientes; pero se perderán los 
inmensos bienes vinculados á su libro 
ejercicio! porque usando de una com
paración de Benthan, con los brazos 
cortados no se roba, pero tampoco se 
trabaja.
' Bajo ottqs principios, la Córte de 

Jüstipia, por unanimidad de votos de 
todos sqs ministros, y de conformidad 
con lo  pedido por su fiscal, tiene el 
sentimiento de manifestar que su dic
tamen es no poderse adoptar idea 
afama del proyecto; y desechándolo 
en isu totalidad, espera que nadie ve
rá en este procedimiento, sino el de- 
seq de cumplir uno de sus mas sagra
dos deberes.

México* 26 de Marzo de 1840.—  
M ariano Domínguez.— Sr. presiden 
te de h  Comisión de libertad de im
prenta de cámara de diputados.”

cios que resienten las familias, los au 
meatos en la desmoralización y en los 
fraudes y otros mil perjuicios que su
fre la sociedad entera, son tan graves 
como notorios, y por lo mismo no 
cans&rémós á vdes. con su relato, y 
nos contentarémoa solo oon excitarlo» 
á que tomen á su cargo esto importan
te punto, y promuevan en su estima
ble periódico lo que\;roan convenien
te acerca de tan gravé mal, así como 
han hublado sobre otros muchos pun
tos útilísimos*

Por ahora, y á reserva do ir comu
nicando á vdes. determinados asuntos 
en que creemos que no anda derecha 
la administración de justicia, vamos á 
comunicar á vdes. dos casos, para 
que sobre ellos manifiesten su opinión, 
y nos digan si tenemos razón en pri
mer lugar, y en segundo para ver si 
ogramos que los Sres. jueces que pro
cedan mal, se enmienden y enderecen 
sus pasos, si conservan un resto de 
decoro y de miramiento al público.

Hace mas de año y medio que el 
lie. D. Antonio Martínez de Castro,
entabló un pleito civil contra D. José juicios que han causado á Martínez,

H

COMUNICADOS.
nwiwiim ■v

Señores editores del Mosquito.- 
Mis npreciables conciudadanos: ilus
trar pueblo y enfrenar las dema
síen del poder, creemos que son los . |a|

prensa* Uno* do los poderes en
libertad deprincipales objetos de 

la. prense» «Uno* do I 
quemas se notan esa demasías es el

María Mañero, ante el muy sábio y 
justificado juez, Dr. D. José María 
Puchet. Procedió este Sr. desde el 
primer pasp con la integridad que 
acostumbra; pero el demandado de
clinó jurisdicción, alegando que goza- 
ba del fuero militar.

La comandancia general tomó car
tas en el negocio, promoviendo com
petencia que hasta hoy no se ha enta
blado: Martínez negó que Mañero tu
viera tal fuero, pues en el ejército no 
lo conocían ni de cabo de escuadro; 
y aunque había sido cívico en tiempo 
de Gómez Farías, esta clase de mili
cia acabó con aquel gobierno: pidió á 
la comandancia que le exigiera el des
pacho que acreditase el empleo de 
corone), que Manero.se había achaca
do, y comenzaron á darse trámites al 
asunto.

Se le dieron tantos, que Martínez 
ocurrió ó la Córte Marcial, quejándo
se de la morosidad en un negocio que 
eu 24 horas debió estar concluido, 
pues el Sr. comandante general, que 
lo era entonces el Sr. Filisola, no ne
cesitaba de muchos dictámenes do le
trados para exijir la presentación del 

pacho & uno que se titulaba oficial. 
La  Córte mandó* hace muchos meses,

Zozaya se cscusó de seguir conocien
do-en el negocio.

Pasó esto ai Sr. Pexa, y  su merced 
tampoco ha podido poner en claro si 
Mañero es ó no aforado. Corren ya 
como dijimos, mas de 18 meses y 
Martínez se desespera por los peijui- 
cios que se le siguen. Creemos que 
el Sn general Canalizo, cuya pericia 
y rectitud todo el mundo conoce, no 
sabe de tal negocio, porque si lo su
piera, estamos muy seguros de que ya 
estaría acabado, sin necesidad de mu
chas consultas que embroman el tiem
po y  cuestan el dinero en escribanos, 
asesores, & c. & c.

Vdes,, señores editores, son solda
dos viejos, según nos parece: ¿no no* 
harían favor de contestarnos unas pre- 
guntitas? Creemos que sí, y  vamos 
á hacerlas.
l- ¿Se debió exigir ó Mañero, desde 
mas ha de año y medio, que de otro do 
un término corto y perentorio, presen
tase el despacho de coronel/

¿Tiene un oficial otro modo de 
acreditar que lo es, sino presentando 
esn patente/

Si la original so 18 cstravió, ¿no pu
do en una mañana sacar una copia 
autorizada do la tesorería general, 
adonde se lleva ese punto bien arre
glado en el departámento de guerra?/

¿No serán responsables ante Dios* 
y los hombres, los Sres. Peza y Zoza
ya y el escribano Carrillo por los por

que se administrase justicia pronta á 
Martínez; y entonces el Sr. auditor

con demoras indebidas?
¿Ño tendría este justicia para exijir 

que el supremo tribunal impusiese una< 
multa fuerte (que es la demostración 
de que mas caso suele hacerse) á los/ 
auditores y escribanos que no han* 
concluido á su debido tiempo un as*st»> 
to tan sencillo y llano?

¿ N o » . . . ;  pero basta para comuni
cado: nos hemos excedido y reservar, 
mos para otro el diverso negocio,de 
que íbamos á hablar, y que. se vevsftr 
también ante el mismo Sr. Peza.

No escribimos por pura curiosidad: 
tenemos que promover un asuntito 
contra otra persona que se dice afo
rada, y creemos que no lo es, porque, 
de eso hay mucho en el mundo: que*» 
riamos ver el resultado de este» y ' t e 
memos que nos suceda lo que al L ife 
Martines. Si este* eomunicadOrpip* • 
dujere su efecto: si al Sr.ígeneraLCa^ 
«alizo le llama la atención y ndmiféh 
tra justicia como lo esperamos* enton* 
ces entablarémos nuestra demande* y- 
si nó, nos, daremos por veneidop*. fn* 
perderémos sencilla y no doble, y  
contentarémos con poner nuestro plei
to ante el público, para quo/ vaya,co*r 
nociendo las personase se sacará 
quiera eso beneficio. j r sm

Por vida de vdes., señores editoros, 
que nos hagan favor de darnos su.opi*
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nkm, y w r ib ir  aigosobre administro-¡suspender la anterior providencia, en 
eian de justicia, con el tino y claridad fregándose al Lie. Martínez do Cas
que acostumbran. Harán un buen 
servicio ** SW país» y s® lo agradecerán 
mucho sus atentos SS. Q. B. S. M .—  
Eos vigilantes.

Vaya una posdatita que es impor
tante; Incluimos al escribano Carri- 
Ho, porque se nos asegura que también 
Ha tenido su parte en esta escandalo
sa demora, no haciendo las notifica
ciones á su debido tiempo.

Nos ocurre otra preguntita. Si M a
ñero fuera en efecto oficial, y si lo 
fuera de paga, /habría tardado tanto 
tiempo en presentar su despacho pa
ra acreditar bu empleo?

A  este comunicado bastantemente 
fundado, contra el Sr. Mañero, solo di- 
réinos que en nuestra humilde opinión 
se dice bien en las tres primeras pre
guntas; y en cuanto á las otras, no po
demos opinar, sin aventurar nuestra 
Opinión. Mas procediendo con impar
cialidad; y habiendo tenido ocasión 
de ver los autos de que se hace méri
to, insertamos cópia do los puntos que 
nos parecieron anexos al caso, y por 
su contenido tal cual es, hará justicia 
el público sensato á la parte que en 
su concepto lo merezca.— E E .
i N

« Por auto de 19 de Octubre de 39, 
se mandó poner constancia por los 
asientos de la secretaría de la coman- 
cié general, del fuero que disfruta el 
Sr. Mañero.
. P or el de 28 de Enero de este año, 

ee mandó notificar al Sr.. Lombardo, 
como apoderado del Sr. Mañero, ma
nifestara el despecho de éste.

Por el de 28 de Abril, se mandó no-

tro ios documentos exhibidos por el 
Sr. Mañero, á quien se le notificara 
acreditara con roas amplitud su fuero 
solicitando el despacho original ó có
pia de él, de las oficinas donde debe 
haberse tomado razón.

Por el de I.* de Octubre se man
dó notificar a) Sr. Mañero, que dentro 
de segundo dia presentara su despa
cho original ó cópia do él, legalizada, 
ó la fecha en que se le espidió, aperci
bido que de no cumplir, no empeñará 
ia comandancia competencia con )a 
jurisdicción ordinaria y dejará espedí* 
to el ejercicio de esta. . I ’ idió los au
tos el Sr. Mañero, y en 27 se mandó 
hacer saber al Lie. Martínez de Castro.

Señores editores del Mosquito.—  
Entre los males que hoy afligen é 
nuestra desgraciada república, quizá 
no hay otro que por su gravedad y 
trascendencia debe llamar mas la 
atención del supremo Gobierno, que 
la situación actual del departamento 
de Nuevo-México. Tiempo ha que 
acosados por las tribus bárbaras aque
llos infelices habitantes, destruido su 
comercio, y reducidos al estremo de 
!a escasez y la miseria, soportan una 
vida penosísima. No basta allí pagar 
una contribución mas ó menos onero
sa, para verse libre de inquietudes y 
zozobras; el habitante de N uevo-M é
xico tiene qua prestarse personalmente 
para hacer sobre los bárbaros una ó 
mas espediciones en el año, que duran 
meses enteros, y que van siempre 
acompañadas de los mas crudos pade
cimientos é inminentes peligros. Es
consiguiente que el espedicionario 

tificar al Sr. Mañero, ó á su apodera- abandone en tales casos su familia y 
do, para que presentaran los despa-|sus cortos intereses, para ir á esponer
choa que tuvieran de su empleo, y 
que si insistiu en que se hallaban en la 
V»ana Mayor, se pidan de oficio.

Por el de 2G de Junio, que se noti
ficara al Sr. apoderado del Sr. Mane
ra, quo bien pidiendo la ciovolucuon 
de los despachos quei dice se hallan 
ea  lo» autos con Ios-naturales de Oco- 
tueco, ó testimonio de la resolución de 
la competencia en favor de la juris* 
dicción militar, ó diciendo donde exis
ten los referidos autos para agregar
los, acredite do cualquiera de esos dos 
modos ó del que le convenga, su fue
ro en el término de sois dias, aperci
bido que do na verificarlo, cederá la 
comandancia e,l conocimiento al juez 
ordinario.

su vida no solo 6Ín recompensa algu 
na, sino haciendo el positivo sacrificio 
de tener que habilitarse á su propia 
costa de armas, caballos, municiones 
y todo lo necesario'para una campaña 
de dos ó tres meses por parages pri
vados absolutamente de todo recurso.

Esta situación de los nuevo-mexi- 
canos, tan desgraciada y lamentable, 
tan digna de fijar las miradas y de 
excitar los patrióticos esfuerzos del 
supremo Gobierno, se ha puesto to
davía de peor estado, desdo quo se 
hallan invadidos por los usurpadores 
de Tejas. Estos aventureros, cuya acti- 
¡dad y atrevimiento so aumentan á pro
porción que crecen entro nosotros la in
diferencia y el desaliento^han resuelto

Por el de 9 de Septiembre, que si apoderarse á toda costa del hermoso,
dentro de tercero dia, no acreditaba 
el Sr. Mañero la excepción, por solo 
esa se avisada al Sr. juez ordinario 
quedar espeditn su jurisdicción para 
proceder en el negocio.

Por el do 17 del mismo, so mandó

rico é inmenso departamento de Nue
vo—México. Así lo habían anunciado 
ya varios periódicos estrangeros; así 
lo ha informado el Gobierno á las cá
maras en repetidas ocasiones, ponde
rando la proximidad: doi riesgo y sus

fatales consecuencias, y  así lo h in 
comprobado. por último, con hecho# 
demasiado positivos y ciertos los mis* 
mos ejecutores de la empresa.

Eo tales circunstancias, pobres, m i
serables, abatidos por una guerra de
sastrosa y continua que hace muchos 
años, han tenido que sostener á tu pro
pia costa; ¿qué recurso queda 4 los 
nuevo-mexicanos, para contener s i 
torrente del Norte,que tratada abrir
se paso por aquel punto, para seguir 
después con el resto de la república? 
Cuando ellos mismos no fuesen dig
nos de toda la consideración y de to
dos los esfuerzos del supremo Gobier
no en quien están confiados y de quien 
deben esperar el remedio, ¿no ea ven
dad que la república entera está inte
resada en que se les auxilie y favorez
ca, aunque sea á costa de grandee ea* 
orificios?

En cuanto ha estjndo de su parte, lo 
ha promovido asi con la mayor activi* 
dad y eficacia el representante de 
aquel desgraciado y lejano departen 
mentó, en tiempo en que todavía no 
era tan critica la situación de sus con* 
patriotas: desde principios de Enero 
de este año, presentó inciativa para 
que, durante la guerra de Tejas, el 
Gobierno situase á disposición do 
aquella comandancia general, cinco 
mil pesos mensuales que deberían in
vertirse esclusivamente en levantar y  
organizar fuerzas militares; y por fio, 
con sus incesantes y  vivísimas instan
cias consiguió que en ambas cámaras 
se aprobase la idea y que se espidiese 
el correspondiente decreto. Poro tam- 
bien es. cierto que ese decreto obteni? 
do con tanta dificultad y después da 
la lentitud y demoras que muchas ve
ces son inevitables en los cuerpos de
liberantes, ba sido devuelto con obser
vaciones por el Gobierno.

No digo yo, que como nací en 
Nuevo-México, tengo los mas pode
rosos motivos para interesarme a *  
dientemente por él, sino cualquies* 
por indiferente que se suponga, y re
flexione un momento qué qensacKM* 
producirá en aquellos infelices habi
tantes haber concebido esperanza* da 
que podrían contar con el aujülftot 
aunque escasísimo y ,. miserable r det 
cinco mil pesos mensuales, y  sebes 
ahora que aun esa triste osperanza es 
ya perdida, y que están ¡(irremisible* 
mente condenados á apurar todo U* 
amargo de la cruelísima suerte» iY  
cuánto tnas sensible y' doloroso íes 
será este no merecido abandono, cuas* 
do sepan que en estos mismos día* luí 
sido sancionado sin dificultad el 4*h 
creta que para objetos de mucha 
nos importancia, na destinado cuatro? 
mil pesos mensuales al Departamen
to de Morekia! ¿Qnó motivo* puedo 
tener el Supremo Gobierno para uun

ñ



«diferencia dé conducta tan odiosa y 
que tantos males debe producir?

* 4Be me ba asegurado que Jas obser
vaciones están reducidas en sustancia 
4  decir que, mencionándose en el de
creto las aduanas de Mazotlán y Güai- 
mas para que de sus productos se to- 
masen los cinco mil pesos, no se de
signa si han de eeHas marítimas ó las 
terrestre*; y que aun cuando no se 

'hubiese padecido esta omisión, tal de
creto iba á .trastornar todo el sistema 
de contabilidad que hoy está estable
cido por 4as leyes.

A l citar los ejemplares de las Sras. 
viudas de Iturbide y Odonoju, no es 
mi ánimo desapróbar ni remotamente 
aquella justa consignación! mi objeto 
únicamente es presentar al juicio im
parcial do mis conciudadanos, los ca
sos * ocurridos, para que juzguen de 
ellos según su real y verdadera impor
tancia. Por muy justo que sea el pa
go de las espresadas Sras., ¿lo será 
mas que la conservación de la integrb 
dad del territorio de la república? 
¿Por qué pues, se oponen á esto in
convenientes y dificultades que se ha-

Parrca increíble que cuando ei brian tenido por ridiculas para aque- 
objeto del decreto es de tanta impor- lio? {Falta de exactitud en las pala-
tancia; cuando se percibe tan de bul
to  que el Departamento de Nuevo- 
México está muy próximo á sufrir la 
misma suerte que el de T< jas; cuan
t a  él patriotismo de aquellos habitan
tes está tan dispuesto á sacrificarse y 
solo clama por un pequeño auxilio 
que no está en «la mano proporcionar
te ; partee increíble, digo, que se les 
haya dejado abandonados & su des
esperad* situación por tan débiles 
-fundamentos, si consta la nesecidad 
abso’utn, no ya de un mero auxilio, 
eirtd de un verdadero socorro, si la 
urgencia ha tocado al estremo: si el 
riesgo os tan inminente como trosce- 
dental, y grave* ¿cómo desentender
se de todo, solo porque no se espresó 
aduanal marítimas ó terrestres? ¿Pe
tó  mas, por ventura, en la considera
eion del Sr. ministro de Hacienda, la juzgarse por lo que nos enseña la ea-
nímia escrupulosidad en las palabras,

3ue la conservación de la integridad 
e le república, y la suerte de tantos 

mexicanos abandonados, casi iner
mes al doble azote de las tribus bár
baras, y de los modernos conquista
dores democráticos?
•'«-Y ¿quér clase de trastorno era el 
que temía 8. E. en el sistema de 
contabilidad? ¿Impiden acaso los tér
minos en que está concebido el de- 
Otete, qee para la inversión da los 
tinco mil pesos ee temen todas las

Ctcaucipnes y seguridades pteveni- 
a por ks leyes? ¿Cómo ne pulsé 
iguales inconvenientes, cuando se con 

•ignó & la aduana de México, el pago 
de dote mil pesos anuales á la seño- 
re* yfada del Sr. Iturbide? ¿Cómo 
ne l6t pulsó en igual consignación 
reaftelta’á favor dé la señora viuda de 
Odonoju, ni tuvo por invadidas sus 
facultades en ninguno de estos casos? 
Otros machos datos podíara yo citar 
respecto der los cuales quizá habría 
mas apariencia da ratón para opo
nerles el escrupuloso obstáculo de

r > se trastorna con ellos el sistema 
contabilidad y  aun se invaden las 
ñtHbueiones del Gobierno; decretos 

que sin embargo, no solo han sido 
Accionados sin dificultad, sino con 
«una prontitud y  complacencia.

bras! ¡Trastorno en el sistema de con
tabilidad! {Invasión en las facultades 
del Gobierno. . . . I  Séame permitido 
manifestar con franqueza, que tales es
cusas, y en tales casos, merecen ape
nas que se les dé el nombre de pre
testas.

Por otra parte, ¿son necesarios de
cretos legislativos para que se ocurra 
sin pérdida de tiempo, ó males de tan
to gravedad y trascendencia como los 
que hoy afiijen al departamento de 
Nuevo-México y amenazan á toda la 
república? Y  no se nos d‘*ga que ya 
se han tomado providencias y dictado 
órdenes para proporcionan recursos, 
porque me consta que si tales órde
nes se lian librado, no han producido 
hasta ohora ningún efecto, ni es de 
osperarse que lo produzcan, si ha de

de esta capital hasta Tacubaya, va á 
dar principio en estos dias, por ha
berse allanado las dificultades que 
embarazaban el proyecte. Muy pron
to  sabrán los mexicanos, cuanto tie
nen que agradecer por ese ensayo de 
tan benéfica industria, al Sr. Cortina 
y demás socios, que con tan loable 
patriotismo han promovido ese cami
no en obsequio de la utilidad pública, 
que muy pronto tendrá dignos imita
dores para plantear e! camino de 
hierro por otros puntos. Nuestro pla
cer es inesplicable al ver que cuando 
multitud de malvados solo se dedican 
á la desolación de su país, aparecen 
hombres benéficos que tratan y pro
mueven la felicidad de sus compa
triotas.

periencia de lo pasado.
Respeto como el que mas al supre

mo Gobierno, y haría yo gustosísimo 
cualquier sacrificio hasta el de mi pro
pia vida, porque tuviese todo el acier
to, prestigio y estabilidad que son in
dispensables pnra desterrar la corrup
ción que nos consume, poner en buen 
órden los ramos todos de la adminis
tración pública, y reprimir con vigor 
y entereza los ímpetus de la anarquía 
demagógica que tan á cara descubier
ta nos amenaza; pero por lo mismo 
que son estos mis mas vivos deseos, 
no puedo menos do declamar contra 
las medidas que tan dilectamente nos 
conducen al estremo opuesto. Hoy 
son solos nuevo-mexicanos los que 
sufren todo el peto de su ndversa 
suerte: ¡quiera Dioe que no llegue el 
día en que todos los habitantes de la 
república, tengamos que lamentar in
útilmente los funestas consecuencias 
de la ocupación de aquel departamen
to por las tropas tejanas.— Un nueva-  
mexicano.

Diariamente nos rompen la cabeza 
con multitud de denuncias contra la 
reprensible policía de esta capital; 
mas nosotros que ya no qyerémos en
suciar el papel con quejas que so lle
va el viento, hemos aconsejado á los 
denunciantes que ocurran directamen
te al Sr. prefecto ó á su secretario 
en cuyas manos está el pandero, sien
do además señores de gran paciencia 
para ver males y escuchar quejas.

En nuestro próximo número nos 
ocuparémos del interesante artículo 
que hoy publicamos del Nuevo-Me- 
xicano, de cuyas justas quejas quisié
ramos que dijera algo ei Diario del 
Gobierno, salvando los fuertes cargos 
que le resultan á la suprema adminis
tración por el abandono, indiferencia 
ó apatía con que ha visto la suerte 
desastrosa del interesante Departa
mento de Nuevo-M éxico, que muy 
próximo está á ser presa de los téja
nos, como lo anuncia muy bien el ar
ticulista ,por la indolencia del Gobier
no, como si no viera éste las calami
dades do esos lejanos departamentos,
ó no llegáran á sus oídos las quejas.

r >i • v
Hace mas de dos meses que no re

cibimos El Semanario de avisos, y en 
cerca de un mes solo hemos visto un 
número del Cosmopolita. Sinembar
go, nosotros hemos encargado que no 
falten nuestros números á los señores 
editores de dichos periódicos.

Con sumo placer hemos sabido que 
el camino de fierro proyectado dee-

AVSSO.
En los dias 21 y 23 del presente 

mes, se ha de administrar la opera- 
cíoq de vacuna en las casas consisto
riales, de once á doce de ambos dias.

México, Noviembre 19 de 1840.—  
Mercado• ’ _______'

IMPRENTA DEL MOSQUITO,
á cargo de M ariano  Jiménez. calle de 
la  Estampa de S. M ig u e l, núm. 13.
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